
Que, los Responsables de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la Unidad de 
Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT, con la visación de la 
presente Resolución, ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos y legales exigidos para 
efectuar los desembolsos solicitados en el Informe Técnico Legal Nº 029-2016-FONDECYT-UPP-UAJ 

Que, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT remite el Informe Técnico Legal Nº 029-2016 
-FONDECYT-UPP-UAJ-USM, mediante el cual los Responsables de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
FONDECYT determinan la viabilidad técnica, presupuesta! y legal para aprobar transferencias 
financieras por un monto total de SI 4'656,804.54, a favor de la Universidad Nacional de lngenierla 
(S/ 3'317,419.44), de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
(SI 375, 106.86) y de la Universidad Nacional Agraria La Molina (SI 964,278.24); así como para el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas jurldicas privadas por un monto total de 
SI 287,245.50, a favor de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (S/ 267,245.50) y de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (SI 20,000.00), para cofinanciar los programas en ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica (CTI) señalados en el referido Informe Técnico Legal. Los referidos órganos 
adjuntan los Certificados de Crédito Presupuestario N° 0000000742, Nº 0000000797 y Nº 0000000811, 
copias de las Resoluciones de Dirección Ejecutiva Nº 153, Nº 156 y Nº 157-2015-FONDECYT-DE, 
copias de los Convenios de Gestión N° 182, N° 191, Nº 208, N° 212 y Nº 239-2015-FONDECYT (y la 
primera adenda de este último), así como copias de los Convenios de Subvención Nº 168, Nº 176, 
Nº 177, N° 178, N° 179, N° 207, Nº 235, Nº 236, y Nº 237-2015-FONDECYT; 

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) autoriza excepcionalmente al 
CONCYTEC, con la finalidad de cofinanciar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnologla e 
innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias financieras a favor de entidades públicas del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y b) Otorgar subvenciones a favor de 
personas jurldicas privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. Asimismo, dispone que las 
referidas transferencias y subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular del Pliego 
CONCYTEC, previa suscripción de convenio e informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial El Peruano; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: El Informe Técnico Legal Nº 029-2016-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y el Oficio Nº 251 
-2016-FONDECYT-DE del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica - FONDECYT, y los Informes Nº 247-2016-CONCYTEC-OGPP y Nº 208-2016-CONCYTEC 
-OGAJ, del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; y, 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº /s:) -2016-CONCYTEC-P 

Lima, f ~ OCT. 2016 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 021-2016-CONCYTEC-P, modificada a través de la 
Resolución de Presidencia Nº 062-2016-CONCYTEC-P, se aprueba la Directiva Nº 003-2016 
-CONCYTEC-OGPP "Procedimiento para la aprobación de transferencias financieras ylu otorgamiento 

.. ~.... de subvenciones, en el marco del Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final 
/,fF (~. de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016" (en adelante, la 

~ 

_ ;t.,i Directi.va); 

~\ ~J;l. - Que, mediante Oficio Nº 251-2016-FONDECYT-DE, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT 
-.0:'.,.c•'' ,.."' solicita la aprobación de transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a favor de 

• J personas jurídicas privadas, por un monto total de SI 4'944,050.04 a favor de las entidades públicas y las 
, •"""""·~~ personas jurídicas privadas ganadoras y accesitarias del Esquema Financiero EF-023: "Fortalecimiento 

¡~ t~:~ \1; de Programa de Maestría en Universidades Peruanas", Convocatoria 2015-11-MINEDU, del Esquema 
~ ~ inanciero EF-033: "Programas de Doctorado en Universidades Peruanas", Convocatoria 2015-1, y del 
i.\ "" /} squema Financiero EF-033: "Fortalecimiento de Programas de Doctorado en Universidades Peruanas", 
~~ 1.1'-~';f. Convocatoria 2015-11-MINEDU, conforme a lo dispuesto en las Resoluciones de Dirección Ejecutiva 

"""'=--'·""'·,.... Nº 153, Nº 156 y Nº 157-2015-FONDECYT-DE. respectivamente; 
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- - en ~º• Tlpo d• Progrune o Monto Monto Total SJ ~ N• Progr•ma o proyecto lneUtucl6n aprobado 

11 !. Cofinanclamltnto proyecto SI (En SolHI (En Soles} 

1: s,¡ ,¡ 
~ Programa Maestria en C1enoas con mef"ICIOn en 321 416 2-2 

"4..,,.,-:-• Ma~em.tlllca Aplicada· 

--=--'\ 
Programa ·Moesma en Crenc1es con menc10n en 4661363 60 Quim1ca· 

e/ Prograria "MDf!str•a en Oenoas con mencrón en 392,831 60 E"le<gétic.a· 

Programo "Maesir1e Proc@sam1en.to 01g·1a1 de SeJ'\ales e 160 21300 lrn4genes" 
Uncven<dad Naoonal de 3·317,'419« 

Trana1~enc1aa Programa lng•n.eria 
FinanQeras ·ooctcrado en Ma:emahca· 381 08906 

v* 
1 

Programa · Dcctcracc en Cienoas con menoOn en 383 742 36 Energética· 

' 
Pr0Qr11ma ·ooc:tOl'ado en C1e!"ioas con menclOO en 216 607 10 Ouim1c:a· 

,~:::t~-,.1~ Programa "Dcctoeeec en Fis1c:a· 974 656 50 

\ . r. 
i - .'. ........... ;, Umversidad Nacional 

Programa "Maestr1a en Producción Animal' T0t1bto Rodriguez de 375 10686 375106 86 
\; J' "CRNANOEZ ª Mendoza de Amazonas 

; fl!'F'•I ~?/ ::···.:_. »: Programa ir.:;. ·~1~ .... ·"J~ . 'Programa Doctoral en Crences e lnoen-eria 202 909 24 Brol6g1cas· 
Universidad Naaona! 96d 278 24 Programa ·c1encra Arumal Agrana la Malina 20000 00 

S-'°"lt·•r.,, 
Programa 'Programa Oocto·a en C1enoa ce Al•mertloa· Hl 35900 

..,.,,,,'"' ' 

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a favor de 
personas jurldicas privadas, por la suma total de SI 4'944,050.04 (Cuatro Millones Novecientos Cuarenta 
y Cuatro Mil Cincuenta y 04/100 Soles); en el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, conforme al detalle siguiente: 

SE RESUELVE: 

Con la visación de la Secretaria General (e), del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Director Ejecutivo (e) del 
FONDECYT, del Responsable (e) de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la Responsable (e) 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Responsable (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
FONDECYT; 

Que, con el Informe Nº 208-2016-CONCYTEC-OGAJ, la Jefa (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC, indica que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico 
Legal Nº 029-2016-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y en el Informe Nº 247-2016-CONCYTEC-OGPP, se ha 
cumplido con lo dispuesto en la Directiva; 

Que, mediante Informe Nº 247-2016-CONCYTEC-OGPP, el Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC señala que ha verificado lo informado por el FONDECYT, 
concluyendo que la aprobación de las transferencias financieras y el otorgamiento de subvenciones a 
personas juridicas privadas solicitadas por el FONDECYT se enmarcan en la Directiva y cuentan con 
disponibilidad presupuesta! para ser atendidas hasta por el importe total de SI 4'944,050.04, con el cual 
se cofinanciarán los programas en CTI señalados en el Informe Técnico Legal Nº 029-2016-FONDECYT 
-UPP-UAJ-USM; 

-USM, las disposiciones contenidas en las Bases de los mencionados concursos, los citados Convenios 
de Gestión y Subvención y en la normativa vigente sobre la materia, 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y 

Programa ~Doctorado en Ciencias en lnvestígad6n Unlv9f'sidad Peruana 267,245.50 267,245 50 Eplderniológ1eaw Ceyetano Mereck• 
Subvenciones a 

2 personas turidlcas 
privadas 

Programa ·ooctorado en Fi1ica" Pont1fiaa Unve<s1dad 20.00000 20.00000 Ca1óhca d .. Perú 

Monto Total SI 4'944,050.04 


